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MEMORANDO 
 
 
 
PARA:  JUAN SEBASTIÁN BELLO GONZÁLEZ 
 Director de Relaciones Políticas 
 
 
DE:   EDUARDO ANDRÉS GARZÓN TORRES 
  Subsecretario de Gestión Local 
 
 
ASUNTO: Respuesta al memorando No. 20251700303813 - Proposición 1005 de 2025 
 
 
Respetado Juan Sebastián, cordial saludo. 
 
En atención al radicado del asunto, a través del cual los concejales Sandra Forero Ramírez y Oscar Ramírez 
Vahos, integrantes de la bancada del partido del Centro Democrático, remiten el cuestionario de la Proposición 
1005 de 2025 relacionada con el tema “Presupuestos participativos con énfasis en la votación desde 2020 y ejecución prevista 
para 2025”; dentro de las competencias asignadas a la Subsecretaría de Gestión Local, se otorga respuesta a los 
numerales 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15 y 19 literal b), en los siguientes términos: 
 
9. Remitir el listado de los contratos suscritos por vigencia desde el 2020 a 2024, para dar cumplimiento 
a los proyectos presentados en presupuestos participativos. Por favor remitir en documento excel 
editable por localidad, siguiendo el siguiente formato:  
 

Proyecto 
Presupuesto 
Participativo 

No. 
Contrato  

Contratista  Vigencia  Valor 
Contrato 

Link Secop  Estado del 
Contrato.  

 
En atención al numeral citado, nos permitimos remitir el archivo en formato Excel identificado como Matriz 
Contratación FDL preg 9, 10, 11 y 12, el cual contiene los contratos suscritos a partir de los Presupuestos 
Participativos por los 20 Fondos de Desarrollo Local (FDL) para las vigencias 2020 a 2024, con el detalle 
correspondiente.  
 
  
10. Indique cuáles proyectos para ser ejecutados requirieron la contratación de estudios y diseños 

previos. Sírvase remitir el listado en documento excel editable de siguiendo el siguiente formato: 

 
Para responder el citado interrogante, se anexa Tabla en Excel E&D preg 10 con la relación de los contratos 

suscritos por los FDL para adelantar consultoría para estudios y diseños con corte 2020 a 2024 en las localidades 

de Chapinero, Santa Fe, San Cristóbal, Usme, Tunjuelito, Bosa, Kennedy, Fontibón, Engativá, Suba, Barrios 

Unidos, Los Mártires, Puente Aranda y Sumapaz en la que se desagregan los siguientes datos: 

 

- Localidad 

- No. de Contrato 
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- Vigencia 

- Objeto de contrato 

- Valor Final del contrato 

- Link Secop 

- Proyecto Presupuesto participativo  

- Resultado del estudio o diseño sobre la viabilidad del proyecto 

 

Conviene señalar que las Alcaldías Locales de Usaquén, Teusaquillo, Antonio Nariño, La Candelaria, Rafael 

Uribe Uribe y Ciudad Bolívar no suscribieron contratos de estudios y diseños durante esas vigencias. 

 

11. Indique por cada proyecto, ¿cuál ha sido el impacto positivo que se ha generado en la localidad 

posterior a ejecutar los contratos producto de los presupuestos participativos? Remitir en archivo 

Excel discriminando localidad y vigencia desde el 2020 a 2024.  

 

12. ¿Cuáles proyectos no tuvieron impacto visible en la localidad posterior a ejecutar los contratos 

producto de los presupuestos participativos? Remitir en archivo Excel discriminando localidad y 

vigencia desde el 2020 a 2024.  

 

14. ¿Qué proyectos se han repetido en las diferentes vigencias desde el 2020 al 2024? Sírvase remitir 

el listado especificando cada año en el que se desarrolló en documento Excel editable de siguiendo 

el siguiente formato: 

-Proyecto presupuesto participativo 

-Nro. Contrato 

-Objeto del contrato 

-Contratista 

-Vigencia 

-Valor Contrato 

-Link Secop 

 

Para atender los interrogantes 11, 12 y 14, es importante señalar que la ejecución de las propuestas de 

Presupuestos Participativos desde la vigencia 2021 a 2024, y en concordancia con lo dispuesto en la Circular 

Conjunta 008 de junio de 2025, la materialización se desarrolla a través de las siguientes fases: 

 

1. Contacto y concertación con promotores: comunicación oficial con los autores de las propuestas 

priorizadas para informar la selección, precisar roles y establecer la ruta metodológica.  

2. Identificación e incorporación en proyectos de inversión: inclusión de las iniciativas en los 

Documentos Técnicos de Soporte (DTS) y definición de alternativas de participación de los 

promotores mediante mesas de co-creación. 

3. Formulación de procesos contractuales: estructuración técnica y jurídica de los documentos 

previos, garantizando la participación ciudadana y el acompañamiento sectorial. 

4. Desarrollo de procesos de selección y contratación: apertura, adjudicación y registro de los 

contratos en el SECOP, asegurando transparencia y trazabilidad. 
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5. Ejecución y monitoreo: inicio de la ejecución contractual con supervisión activa, difusión a la 

ciudadanía y seguimiento técnico conjunto con el equipo Construye Local de la SDG. 

6. Materialización y rendición de cuentas: expedición de una carta o acta de materialización que dé 

cuenta del cumplimiento, impacto y participación de los promotores, así como de la trazabilidad de 

la propuesta en la localidad. 

 

En este marco, la Secretaría Distrital de Gobierno (SDG) lidera el monitoreo y acompañamiento técnico para 

garantizar la adecuada materialización de las iniciativas, mientras que la Secretaría Distrital de Planeación 

(SDP) consolida y publica la información de seguimiento a la ejecución presupuestal. 

 

Adicionalmente, frente al impacto de los contratos ejecutados por los Fondos de Desarrollo Local (FDL), se 

dispuso traslado por competencia a los alcaldes locales, en su calidad de ordenadores del gasto, para reportar:

  

• Los efectos de la ejecución contractual, y 

• La identificación de proyectos repetidos en distintas vigencias. 

 

Con fundamento en lo anterior, se remite la Matriz Contratación FDL preg 9, 10, 11 y 12 con la información 

remitida por las 20 alcaldías locales, desagregada en contratos, iniciativas y sus impactos, así como si se ha 

repetido la ejecución de alguna iniciativa, toda vez que no se cuenta con indicadores técnicos para evaluar el 

impacto de las mismas, con los siguientes campos: 

 

- No. Alcaldía local 

- Fondo de Desarrollo Local 

- Proyecto Presupuesto participativo (Proyecto de Inversión local fuente de los recursos de los 

contratos) 

- ID Iniciativa 

- Número del Contrato Según Secop 

- Nombre o Razón social del Contratista 

- Vigencia  

- Valor Total del contrato 

- Link Secop 

- Estado del contrato 

- Explique si el contrato tuvo impacto positivo en la localidad durante y después de ejecutarse 

- Explique Si el proyecto no tuvo impacto visible en la localidad posterior a ejecutar el contrato 

- Iniciativa repetida en otra vigencia SI- NO 

 

13. ¿Cuáles son los indicadores utilizados para medir el impacto positivo o negativo en el desarrollo 

de los proyectos participativos en cada localidad?  

 
Para resolver el citado numeral, en relación con el impacto social y económico de los proyectos priorizados, es 
preciso indicar que las Alcaldías Locales realizan la medición asociada a los indicadores oficiales de la Secretaría 
Distrital de Planeación – SDP y el visor MUSI asociados al cumplimiento de las metas, magnitudes y proyectos 
de las Alcaldías Locales, cuyos resultados en las localidades se traducen en la materialización de las iniciativas 
relacionadas con infraestructura, educación, seguridad y movilidad.  



 

 

 

 

 
Página 4 de 7 

 

Radicado No. 20252000316983 
Fecha: 19-08-2025 

*20252000316983* 
 

Edificio Liévano 
Calle 11 No. 8 -17 
Código Postal: 111711  
Tel. 3387000 - 3820660 
Información Línea 195 
www.gobiernobogota.gov.co 

 

 
GDI-GPD-F031 

Versión: 06 
Vigencia: 24 de enero de 2024 

Caso HOLA: 12936 

 
En ese sentido, desde el enfoque cualitativo y desde la experiencia de la Secretaría de Gobierno y de las Alcaldías 
Locales, las mismas reportaron que han tenido impacto en la mejora del espacio público, parques, salones 
comunales y malla vial, que en términos generales generan la mejora de la calidad de vida, mayor accesibilidad y 
fortalecimiento del tejido social.  
 
En lo relacionado a los proyectos de seguridad se han desarrollado iniciativas relativas a la recuperación del 
espacio público y promoción de la justicia comunitaria. Atendiendo las problemáticas locales se han fortalecido 
los frentes de seguridad y programas restaurativos, así mismo se han realizado iniciativas que se dirigen a la 
realización de campañas de prevención (uso de armas, violencia intrafamiliar) y programas de resolución de 
conflictos entre otros.  
 
Sobre los proyectos relacionados con Educación, algunas iniciativas han sido enfocadas en temas como la 
inclusión, la permanencia escolar y la mejora de entornos escolares, así como la promoción de la participación 
ciudadana.  
 
En temas de movilidad se han realizado actividades dirigidas a mejorar la accesibilidad, campañas para promover 
la seguridad vial y fomento del transporte sostenible, especialmente bicicleta y entornos escolares seguros.  
 
Este panorama muestra un avance sostenido, con esfuerzos por medir y replicar lo que ha funcionado, aunque 
algunas Alcaldías Locales evidenciaron retos, sobre lo cual vale la pena aclarar que no se cuenta con indicadores 
técnicos dirigidos a medir el impacto de estas iniciativas como tal pero si se realiza la valoración de los resultados 
provenientes de estas propuestas como ejercicio participativo de la mayor importancia. 
 

15. ¿Cuáles proyectos ganadores en presupuestos participativos desde el 2020 a 2024, no han sido 

contratados? Por favor especificar por cada uno, las razones por las cuales no se ha cumplido con 

dicho objetivo. 

 

En el marco de la materialización de las iniciativas seleccionadas a través de los Presupuestos Participativos, 

se evidencia que algunas han sido declaradas inviables o no ejecutadas. De acuerdo con la Circular Conjunta 

sobre lineamientos para el seguimiento, monitoreo, ejecución y materialización de las propuestas ciudadanas, 

esta situación responde a diversas circunstancias de carácter técnico y normativo. 

 

En particular, se contempla que la inviabilidad de una propuesta debe estar sustentada en un concepto técnico 

emitido por el sector competente, el cual debe señalar de manera expresa las razones que impiden su 

implementación. Dicho concepto puede originarse a solicitud de la Alcaldía Local o como resultado de mesas 

de trabajo entre la Alcaldía y la entidad sectorial correspondiente, dejando como soporte las actas respectivas. 

Adicionalmente, se precisa que la imposibilidad de ejecución podrá dar lugar a la selección de la siguiente 

propuesta priorizada en el listado, garantizando el cumplimiento del mandato ciudadano. En otros casos, 

cuando las dificultades lo permitan, las Alcaldías Locales podrán optar por una ejecución parcial, aclarando a 

los promotores las razones que impiden la materialización completa de la iniciativa, circunstancia que deberá 

ser comunicada mediante la carta de materialización parcial. 

 

En consecuencia, las causas de no ejecución o de inviabilidad se relacionan con:  
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• Restricciones normativas aplicables. 

• Imposibilidad técnica para la implementación en temas específicos. 

• Errores o inconsistencias en la definición de viabilidad inicial. 

• Limitaciones identificadas en la estructuración de proyectos. 

 

De esta manera, las Alcaldías Locales deben privilegiar siempre la ejecución de las propuestas priorizadas, 

garantizando transparencia en las decisiones, soportes técnicos claros y comunicación oportuna con los 

promotores y la ciudadanía. Por lo anterior, se remite Tabla Preg 15 en la que se tiene la información del 

total de las iniciativas identificadas como inviables para cada una de las vigencias así: 

 

• Hoja vigencia 2022 con la información de Chapinero, Santafé, Fontibón, Los Mártires, La Candelaria, 

Rafael Uribe Uribe y Ciudad Bolívar.  

• Hoja vigencia 2023 con la información de Santafé, San Cristóbal, Suba, Rafael Uribe Uribe y Sumapaz. 

• Hoja vigencia 2024 con la información de San Cristóbal, Antonio Nariño y Ciudad Bolívar. 

 

 

19. Sobre “Idea lo Local”, indique (discriminado por localidad): 

b) ¿Qué porcentaje del presupuesto participativo se asignó a este componente? 
 

 
Sobre la ruta “Idea lo local”, nos permitimos informar que el CONFIS (Consejo Distrital de Política Económica 
y Fiscal de Bogotá) no definió porcentajes específicos del presupuesto participativo asignados a la ruta "Idea lo 
Local" ni a otras rutas particulares como “Imaginemos lo Local” o “Transformemos lo Local” conforme a la 
circular CONFIS 04 de 2024. Por lo que una vez determinado el porcentaje para Presupuestos Participativos, 
cada alcaldía local, en el ejercicio de participación con la ciudadanía, decide cómo distribuir estos recursos entre 
los conceptos de gasto priorizados; cuya distribución no se hace por "ruta" (como "Idea lo Local"), sino por 
líneas de inversión definidas en los encuentros ciudadanos.  
 
Vale la pena resaltar que la circular antes citada establece que el 50% del presupuesto de inversión asignado a 
los Fondos de Desarrollo Local se destinara para el componente de presupuestos participativos. De manera que 
las rutas de participación no son categorías presupuestales por lo tanto no existe un porcentaje especifico 
asignado para ellas.  
 
25. ¿Qué alertas técnicas, jurídicas y presupuestales se han identificado que puedan poner en riesgo la 
ejecución de las propuestas ganadoras en 2025? 
 
Al respecto, se informa que, en el marco del seguimiento adelantado por el equipo de Constructores Locales de 
la Subsecretaría de Gestión Local, al proceso de materialización de las iniciativas priorizadas mediante 
presupuestos participativos, se han identificado alertas recurrentes a partir de la trazabilidad del 
acompañamiento realizado. Si bien estas situaciones representan potenciales riesgos para la ejecución, las 
acciones preventivas y correctivas actualmente en curso permiten proyectar su superación, de modo que se 
garantice la respuesta efectiva a las necesidades y expectativas ciudadanas.  
 
1. Alertas técnicas y jurídicas 
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• Demoras e insuficiencia técnica en el desarrollo de las mesas de cocreación, lo que puede retrasar la 
definición y validación de los componentes de las iniciativas. 

• Necesidad de asegurar una participación ciudadana amplia, transversal y sostenida, evitando la 
pérdida de legitimidad o representatividad en la toma de decisiones. 

• Dificultades en la formulación de proyectos, que inciden directamente en la viabilidad técnica y en 
la apertura oportuna de los procesos contractuales. 

• Limitaciones operativas y técnicas en algunos equipos locales para realizar seguimiento detallado 
frente al volumen de iniciativas priorizadas. 

• Requerimiento de mayor proactividad por parte de los supervisores, con el fin de garantizar el 
cumplimiento de cronogramas, optimizar la entrega de resultados y robustecer los ejercicios de 
rendición de cuentas ante la ciudadanía. 
 

2.Alertas presupuestales 
 
De acuerdo con lo dispuesto en el Decreto Distrital 495 de 2023, la Secretaría Distrital de Gobierno no tiene 
competencia para efectuar seguimiento presupuestal directo, función que corresponde a la Secretaría Distrital 
de Planeación. No obstante, se ha fortalecido el trabajo articulado con esta entidad para:  
 

• Monitorear el avance financiero de las iniciativas. 

• Garantizar la ejecución de los recursos bajo criterios de eficiencia, transparencia y calidad. 

• Coordinar acciones de ajuste oportuno ante eventuales limitaciones presupuestales o de flujo de 
recursos. 
 

3. Acciones de mitigación y articulación interinstitucional 
 
Las alertas identificadas se han incorporado en la planeación y ejecución de acciones de seguimiento preventivo, 
así como en los mecanismos de articulación con las entidades responsables, con el objetivo de:  
 

• Anticipar y reducir riesgos técnicos, jurídicos y presupuestales. 

• Asegurar la viabilidad y oportunidad en la ejecución de las iniciativas priorizadas. 

• Resguardar la transparencia y la confianza ciudadana en el proceso de presupuestos participativos. 
 
 

Tipo de alerta Descripción e impacto potencial Acciones correctivas / preventivas 

Técnica 

Demoras e insuficiencia técnica en el 
desarrollo de las mesas de cocreación, lo que 
retrasa la definición y validación de los 
componentes de las iniciativas. 

Ajuste de cronogramas, fortalecimiento 
del acompañamiento técnico y 
priorización de agendas en mesas de 
trabajo. 

Técnica 
Participación ciudadana limitada o no 
sostenida, que puede afectar la legitimidad y 
representatividad en la toma de decisiones. 

Implementación de estrategias de 
convocatoria permanente y acciones de 
inclusión de actores clave. 

Técnica/Jurídica 
Dificultades en la formulación de proyectos 
que retrasan la apertura de procesos 
contractuales. 

Asistencia técnica especializada y 
validación temprana de requisitos 
jurídicos y técnicos. 
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Tipo de alerta Descripción e impacto potencial Acciones correctivas / preventivas 

Técnica/Operativa 

Limitaciones en la capacidad operativa y 
técnica de algunos equipos locales para hacer 
seguimiento detallado al volumen de 
iniciativas. 

Redistribución de cargas de trabajo, 
capacitación y fortalecimiento de 
capacidades locales. 

Técnica/Operativa 
Falta de proactividad de supervisores, 
afectando cumplimiento de cronogramas y 
calidad de resultados. 

Definición de responsabilidades claras y 
seguimiento semanal de avances por 
supervisión. 

Presupuestal 

Imposibilidad de seguimiento presupuestal 
directo por parte de la Secretaría de Gobierno 
(competencia de la Secretaría Distrital de 
Planeación, según Decreto 495 de 2023). 

Fortalecimiento de la articulación con la 
Secretaría Distrital de Planeación para 
seguimiento financiero, alertas 
tempranas y ajustes oportunos. 

 
Cabe mencionar que las alertas han sido incorporadas en los planes de seguimiento preventivo y en los 
mecanismos de articulación interinstitucional, con el fin de anticipar y mitigar riesgos, garantizar la ejecución 
oportuna y salvaguardar la transparencia y la confianza ciudadana en el proceso de presupuestos participativos. 
 
 
Cordialmente,  
 
 
 

EDUARDO ANDRÉS GARZÓN TORRES                   
Subsecretario de Gestión Local                                            
 
Anexos: Matriz Contratación FDL preg 9, 11, 12 y 14 
 Tabla en Excel E&D preg 10  

Tabla preg 15 
 
 

Proyectó: Juana Caycedo – Contratista – SGL  

Revisó: Karen Salazar –Contratista - SGL  
 Andrea Puentes - SGL 
Aprobó: Giselle Carmargo - SGL 

Andrés Cárdenas - SGL 
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MEMORANDO 
(300) 
 
Bogotá, D.C. 
 
PARA:  JUAN BELLO GONZÁLEZ 
 Director de Relaciones Políticas 
 juans.bellog@gobiernobogota.gov.co  

 
DE:   LINA VANESSA LOZADA LEÓN  

Subsecretaria para la Gobernabilidad y Garantía de Derechos 
linav.lozada@gobiernobogota.gov.co 

 
 
ASUNTO: Respuesta proposición 1005 – H.C. Sandra Forero Ramírez y Óscar Ramírez Vahos 
 
Respetado director, reciba un atento saludo. 
 
En atención de la proposición referenciada en el asunto, me permito informarle que, en concordancia con las 
competencias de este equipo de trabajo, en lo próximo damos respuesta a los numerales 5,6,7,8,16,17,18, literal 
a del numeral 19, 21, 22 y 27. Previo a contestar estos cuestionamientos, hacemos las siguientes precisiones: 
 

• En el marco de ejecución de Proyecta Local Presupuestos Participativos, según los lineamientos 
metodológicos del ejercicio y la normatividad legal en que este proceso de planeación participativa se 
enmarca, son usados los términos Priorizantes para referirse a las personas que participan dando su apoyo 
/ eligiendo las propuestas de su interés y Priorización (es) para designar el (los) apoyo (s) dado (s) por la 
ciudadanía a las iniciativas inscritas en este proceso. 

• La información remitida para dar respuesta a los numerales en que se solicitan datos de la etapa del 
proceso de priorización ciudadana no incluye a la localidad de Sumapaz, pues las propuestas allí 
construidas y registradas en Proyecta Local – Presupuestos Participativos se realizan en el marco de 
concertaciones ciudadanas. Lo anterior, tiene como consecuencia que las propuestas derivadas de estos 
diálogos entre los y las habitantes de la localidad sean priorizadas sin ser sujetas de la etapa en que la 
ciudadanía elige las propuestas de su interés.  

 
Una vez aclarado lo siguiente, damos respuesta a sus interrogantes en los siguientes términos: 
 

5. Informar el número de propuestas presentadas por meta del plan distrital de desarrollo, en 
el marco de los presupuestos participativos, en cada localidad desde el 2020 a 2024. Por favor 
remitir un excel editable donde discrimine cada vigencia y cada localidad.  

 
Antes de dar respuesta a la solicitud realizada en este numeral, es importante aclarar que el registro de propuestas 
ciudadanas en Proyecta Local – Presupuestos Participativos, según lo establecido en el Decreto 495 del 2023, el 
Acuerdo Distrital 878 de 2023 y los lineamientos metodológicos construidos para cada vigencia de este proceso 
de planeación participativa, se realiza por las Metas Plan Local establecidas en el Plan de Desarrollo Local – 
PDL de cada localidad del distrito. Por lo que la información aquí remitida se articulará con los elementos 
mencionados. 
 

mailto:juans.bellog@gobiernobogota.gov.co
mailto:linav.lozada@gobiernobogota.gov.co
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Así las cosas, la información la encontrará en el archivo “Anexo 1. Respuesta numeral 5” adjunto a la presente 
comunicación. 
 
6. Informar el número de propuestas ganadoras por meta del plan del plan distrital de desarrollo, en el 
marco de los presupuestos participativos, en cada localidad, desde el 2020 a 2024. Por favor remitir un 
excel editable donde discrimine cada vigencia y cada localidad.  
 
Reiteramos lo mencionado en el numeral 5, sobre el proceso de registro de propuestas ciudadanas en Proyecta 
Local – Presupuestos Participativos, estructurado según lo establecido en el Decreto 495 del 2023, el Acuerdo 
Distrital 878 de 2023 y los lineamientos metodológicos construidos para cada vigencia de este proceso de 
planeación participativa, se realiza por las metas plan locales establecidas en el Plan de Desarrollo Local – PDL 
de cada localidad del distrito. Por lo que la información aquí remitida se articulará con los elementos 
mencionados. 
 
Así las cosas, la información la encontrará en el archivo “Anexo 2. Respuesta numeral 6” adjunto a la presente 
comunicación. 
 
7. Informar el número total de personas que participaron en las votaciones de presupuestos 
participativos, discriminado por localidad, edad, género, año y proyecto. Por favor remitirlo en archivo 
excel desde el 2020 a 2024.  
 
Inicialmente, es importante aclarar que las ideaciones ciudadanas registradas en Proyecta Local – Presupuestos 
Participativos son denominadas “propuestas ciudadanas”, según lo establecido en el Acuerdo 878 de 2023 y el 
Decreto Distrital 495 de la misma vigencia.  
 
Adicionalmente, nos permitimos señalar que en el marco de implementación histórico de Proyecta Local – 
Presupuestos Participativos, solo a partir de la vigencia 2024 se inició un proceso de caracterización de los 
participantes en la etapa de priorización ciudadana de propuestas registradas en este proceso de planeación 
participativa. Lo anterior, siempre enmarcado y pleno reconocimiento de los procesos de autoidentificación de 
los y las bogotanas. 
 
Sumado a lo anterior, sobre la variable “proyecto” solicitada por ustedes, es fundamental aclarar que esta 
información no se cruza con la ciudadanía que prioriza las iniciativas de su interés, ya que cada participante tiene 
una cantidad de elecciones determinadas previamente por los lineamientos metodológicos del proceso; por ello, 
un mismo ciudadano puede elegir varias propuestas de su interés y no una (1) única iniciativa. Son estos apoyos 
dados a cada propuesta de su interés los que se contabilizan por propuesta ciudadana. 
 
Una vez mencionado lo anterior, damos respuesta a lo solicitado en este numeral con la información derivada 
de la implementación de Proyecta Local – Presupuestos Participativos 2024 en el documento denominado 
“Anexo 3. Respuesta numeral 7” adjunto a la presente comunicación. 
 
8. ¿Cuántas propuestas simultáneas pueden ser votadas por cada persona?.  
 
La cantidad de priorizaciones asignadas a cada participante de la etapa de priorización ciudadana de propuestas 
registradas en Proyecta Local – Presupuestos Participativos es establecida por la Coordinación General de 
Presupuestos Participativos – CGPP en los lineamientos metodológicos que emite para cada vigencia de 
implementación del proceso de planeación participativa. Una vez aclarado lo anterior, le informaos que: 
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Vigencia  Priorizaciones por ciudadano 

Año 2020 Diez (10) priorizaciones 

Año 2021 Seis (6) priorizaciones  

Año 2022 Seis (6) priorizaciones 

Año 2023 Seis (6) priorizaciones 

Año 2024 Cinco (5) priorizaciones 

 
16. ¿Cuál fue el resultado del diagnóstico global de la implementación de los presupuestos 
participativos? Por favor indicar los impactos, dificultades y aprendizajes desde 2020 a 2024.  
 
En primera medida, es importante precisar que los presupuestos participativos de los Fondos de Desarrollo 
Local - DL, según lo establecido en el Artículo 66 del Acuerdo Distrital 878 de 2023, se definen como un 
“proceso institucional, democrático, incluyente y pedagógico con enfoque territorial, mediante el cual la ciudadanía y sus 
organizaciones deciden anualmente la inversión de un porcentaje de los recursos del Fondo de Desarrollo Local”.    

Esta estrategia orienta a las alcaldías locales en la distribución de los recursos, permitiendo que las decisiones 
respondan de manera directa a las necesidades identificadas por la comunidad. Su propósito esencial es impulsar 
la formulación de propuestas ciudadanas alineadas con las metas de los proyectos de inversión con el fin de 
garantizar el bienestar de la población, fortalecer la gobernanza territorial y dar respuesta efectiva a los desafíos 
locales dentro del marco de las competencias y líneas estratégicas de inversión establecidas. 

Una vez mencionado lo anterior, le informamos que, desde el inicio de la actual administración distrital, se ha 
venido desarrollando un proceso articulado con la Dirección de Evaluación de Políticas Públicas Distritales de 
la Subsecretaría de Políticas Públicas y Planeación Social y Económica de la Secretaría Distrital de Planeación - 
SDP para evaluar Proyecta Local – Presupuestos Participativos en tres (3) categorías: 

• Operaciones. 

• Resultados. 

• Análisis financiero. 

Este proceso de revisión y evaluación se encuentra en curso y viene siendo desarrollado e implementado por la 
firma consultora IPSOS Napoleón Franco, actor externo a todo el proceso de implementación de Proyecta 
Local - Presupuestos Participativos, que permitirá fortalecer la generación de valor público en toda la cadena 
de ejecución del proceso desde la perspectiva distrital y local. En el marco del desarrollo de la estrategia, 
esperamos, desde la Secretaría Distrital de Gobierno - SDG, iniciar la recepción de resultados a partir del mes 
de agosto del presente año.  

Una vez se tengan, los principales hallazgos y oportunidades de mejora que resulten de las recomendaciones 
generadas por la firma consultora serán incorporados de manera prospectiva en Proyecta Local – Presupuestos 
Participativos. 
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17. Indicar para la vigencia 2025, qué planes de mejora se aplicaron, con miras a lograr mayor 
participación ciudadana en los presupuestos participativos  
 
En cumplimiento de lo establecido en el Decreto 495 del 2023 y el Acuerdo Distrital 878 de 2023, la 
Coordinación General de Presupuestos Participativos - CGPP1 es la encargada de definir los lineamientos 
metodológicos para la ejecución de Proyecta Local – Presupuestos Participativos. Para ello, realiza sesiones 
ordinarias y extraordinarias en las que construye estos protocolos de ejecución y dispone las actualizaciones / 
mejoramientos necesarios para continuar con el perfeccionamiento del proceso y el fortalecimiento de sus 
impactos en las localidades del distrito. Una vez mencionado esto, le informamos que para la vigencia 2025 
fueron realizadas las siguientes acciones para el mejoramiento del proceso: 
 

1. Actualización de la plataforma Bogotá Participa, https://participacion.gobiernoabiertobogota.gov.co/, 
para establecerla como el centro de información de Proyecta Local – Presupuestos Participativos, 
mejorar el acceso a la información y la rendición de cuentas a la ciudadanía. 

2. Fortalecimiento de los formatos de implementación de Proyecta Local – Presupuestos Participativos 
para fortalecer la transparencia del proceso de planeación participativa según recomendaciones de entes 
de control. 

3. Actualización de los anexos metodológicos de Proyecta Local – Presupuestos Participativos que 
incluyen aprendizajes y buenas prácticas identificadas en la ejecución del proceso en vigencias 
anteriores. 

4. Fortalecimiento de los enfoques diferenciales de Proyecta Local – Presupuestos Participativos en la 
ejecución de los Diálogos Diferenciales de la ruta de participación de Imaginemos Lo Local, inclusión 
de recomendaciones de ajustes razonables para la participación de personas con discapacidad y 
acercamientos con la Secretaría Distrital de Integración Social – SDIS para establecer las 
recomendaciones para la participación de habitantes de calle en el proceso. 

5. Desarrollo de más espacios de capacitación, asesoramiento y acompañamiento a las Alcaldías Locales 
en el desarrollo de conocimiento, apropiación metodológica y materialización de Proyecta Local – 
Presupuestos Participativos en las veinte (20) localidades del distrito. 

6. Establecimiento de actividades puntuales de difusión de información, socialización del proceso e 
invitación a participar de Proyecta Local – Presupuestos Participativos a la ciudadanía de las veinte (20) 
localidades del distrito en la Directiva Conjunta 001 de 2025. Esto, en pleno reconocimiento de las 
particularidades poblacionales de cada localidad y sin limitar la innovación de las Alcaldías Locales para 
los procesos de comunicación con sus habitantes.  

7. Actualización de los criterios de aprobación y rechazo sectoriales de las propuestas registradas en 
Proyecta Local – Presupuestos Participativos; además, se fortaleció el proceso de socialización de estos 
elementos para mejorar su revisión, aprehensión y uso por parte de la ciudadanía, apostando así por un 
mejoramiento técnico de las creaciones ciudadanas. 

 
18. Explique las diferencias operativas, técnicas y presupuestales entre los componentes “Idea lo 
Local” y “Transforma lo Local”.  
 
Las rutas de participación ciudadana y sus particularidades técnicas y metodológicas fueron establecidas en el 
Protocolo para la Implementación de Proyecta Local – Presupuestos Participativos 2025- 2028, adoptado por 

 
1 Instancia interadministrativa integrada por la Secretaría Distrital de Gobierno – SDG, Secretaría Distrital de Planeación – SDP y el 
Instituto Distrital de la Participación y Acción Comunal – IDPAC. 

https://participacion.gobiernoabiertobogota.gov.co/
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la Directiva Conjunta 001 de 2025 y en concordancia con el Artículo 12 del Decreto 495 del 2023. En estos 
lineamientos, sobre: i) Idea Lo Local y ii) Transforma Lo Local se determina lo siguiente:  
 

“Idea Lo Local. Ruta para el registro de propuestas resultado de la elaboración ciudadana autónoma, sin que para ello medie, 
necesariamente, el acompañamiento del sector o entidad competente en espacios de construcción conjunta y orientación metodológica 

sobre los criterios de aprobación definidos.” 
 

“Transforma lo Local. Da cuenta de las intervenciones identificadas, por la administración distrital, y a realizar como 
intervenciones estratégicas para lograr los objetivos de ciudad. Las propuestas presentadas en esta ruta cumplen requerimientos 

técnicos para garantizar su ejecución y son priorizadas por la ciudadanía a través de un ejercicio de ordenación de preferencias.” 
 
Adicionalmente, en Transforma Lo Local se registran y ordenan propuestas articuladas con los Proyectos 
Integrales de Proximidad – PIP e intervenciones iniciativas de las Alcaldías Locales que responden a sus apuestas 
estratégicas y sus apuestas de desarrollo local. 
 
Una vez mencionado lo anterior, las diferencias técnicas y operativas entre estas dos (2) rutas de participación 
radican en que Idea Lo Local es una vía de participación en que la ciudadanía registra sus propuestas de 
mejoramiento, cambio y/o desarrollo de aspectos puntuales en su localidad según sus comprensiones y visiones 
específicas sin que, obligatoriamente, medie un acompañamiento de las entidades distritales y/o las alcaldías 
locales. La participación ciudadana reside en la voluntad de construir y registrar sus propuestas. Por su parte, 
Transforma Lo Local, es un canal de construcción, validación y registro de propuestas para la intervención y 
transformación de la infraestructura de las veinte (20) localidades del distrito, que resultan del diálogo de sectores 
y alcaldías locales sobre esta temática. 
 
Idea Lo Local, recoge propuestas ciudadanas en varias temáticas y metas locales en los que los ciudadanos, de 
forma individual y/o colectiva registran sus propuestas para mejorar sus localidades; Transforma Lo Local, es 
exclusiva para temas y metas relacionadas al mejoramiento de la infraestructura de los territorios administrativos 
del distrito. Adicionalmente, en Idea Lo Local los ciudadanos priorizan para definir la (s) propuesta (s) a 
materializar por parte de las Alcaldías Locales según lo establecido en su planeación de metas, en Transforma 
Lo Local, los ciudadanos realizan un ejercicio de ordenación de prioridades, en el que definen el orden de 
materialización de las propuestas registradas en esta ruta de participación. 
 
En materia presupuestal, la ejecución de las propuestas priorizadas por la ciudadanía para ser implementadas 
por las Alcaldías Locales en Idea Lo Local responde a una planeación de recursos e iniciativas a implementar, 
por lo que el presupuesto destinado cubrirá la materialización de ese N número de propuestas establecidas. En 
Transforma Lo Local, al tratarse de un ejercicio de ordenación de propuestas, el presupuesto destinado a las 
metas de infraestructura se ejecuta siguiendo la decisión ciudadana desde la más apoyada por los priorizantes y 
hasta que el recurso destinado se agote en un esquema de monto agotable. 
  
19. Sobre “Idea lo Local”, indique (discriminado por localidad):   
 

a) ¿Cuántas propuestas se presentaron por proyecto y cuántas resultaron ganadoras?  
 
Le informamos que la respuesta al literal a de este numeral, la encontrará en el archivo “Anexo 4. Respuesta 
numeral 19” adjunto a la presente comunicación. 
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21. ¿Qué estrategias territoriales, digitales y pedagógicas se implementaron para fomentar la 
participación en la votación de los presupuestos participativos desde el 2020 a 2025?  
 
Es importante aclarar que los procesos de difusión, socialización y apropiación de Proyecta Local – Presupuestos 
Participativos se establecen los lineamientos metodológicos construidos por la Coordinación General de 
Presupuestos Participativos – CGPP para cada edición de ejecución del proceso de planeación participativa. A 
continuación, enunciamos las estrategias diseñadas por esta instancia interadministrativa y que fueron 
implementadas por las Alcaldías Locales: 
 

1. Desarrollo de encuentros presenciales con la ciudadanía, sus organizaciones y líderes para socialización 
el proceso, generar capacidades y fortalecer la participación ciudadana influyente en los planes de 
desarrollo de las localidades. 

2. Encuentros digitales para aumentar el rango de impacto en las socializaciones del proceso y la 
metodología, canales para la participación ciudadana. 

3. Realización de encuentros diferenciales que garanticen que las particularidades poblacionales dentro y 
entre localidades sean reconocidas e incluidas en la etapa de priorización de Proyecta Local – 
Presupuestos Participativos. 

4. Construcción de propuestas ciudadanas de forma colectiva en los Diálogos Generales de Imaginemos 
Lo Local, previamente nombrados Laboratorios Cívicos. 

5. Actualización de la plataforma Bogotá Participa para facilitar el proceso de priorización ciudadana de 
Proyecta Local – Presupuestos Participativos.  

6. Actualización y mejoramiento del tarjetón de priorización ciudadana de Proyecta Local – Presupuestos 
Participativos. 

7. Desarrollo de un (1) lineamiento metodológico para el proceso de priorización ciudadana. 
8. Capacitación del talento humano de las Alcaldías Locales en la materialización lo establecido en el 

lineamiento metodológico para el desarrollo de la etapa de priorización ciudadana.  
9. Sesiones de capacitación e información a instancias de participación, colectivos y organizaciones 

sociales por el Instituto Distrital de la Participación y Acción Comunal – IDPAC. 
10. Desarrollo del curso de Proyecta Local – Presupuestos Participativos a cargo del Instituto Distrital de 

la Participación y Acción Comunal – IDPAC, donde la ciudadanía puede conocer y apropiar los 
conceptos principales de la priorización ciudadana. 

11. Seminarios y foros informativos sobre Proyecta Local – Presupuestos Participativos desarrollados por 
las Alcaldías Locales. 

12. Establecimiento de puntos permanentes e i de priorización ciudadana en las localidades del distrito.  
13. Desarrollo de puntos o jornadas itinerantes de priorización ciudadana en espacios de alto tránsito o 

apropiación ciudadana en las localidades. 
14. Construcción y socialización de piezas informativas sobre los canales de priorización ciudadana y los 

requisitos para participar de la etapa. 
15. Construcción y socialización de piezas informativas sobre las fechas, lugares y horarios de los espacios 

de priorización ciudadana en las localidades. 
16. Capacitación ciudadana sobre los requerimientos y requisitos para ser parte de la etapa de priorización 

ciudadana a cargo de las Alcaldías Locales. 
17. Construcción y difusión del cronograma de la etapa de priorización ciudadana. 
18. Desarrollo y puesta en marcha de canales de comunicación para informar a la ciudadanía del proceso 

metodológico de la priorización ciudadana. 
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19. Desarrollo de jornadas especiales de priorización ciudadana en colegios distritales, Juntas de Acción 
Comunal - JAC, Casas de la Mujeres y otros espacios de especial significancia y uso ciudadano. 

22. ¿Cuál fue el diagnóstico frente a los niveles de participación por localidad? ¿Qué factores afectaron 
positiva o negativamente la participación?. Por favor discriminar cada vigencia y cada localidad desde 
el 2020 a la fecha.  
 
Como fue mencionado en la respuesta dada al numeral dieciséis (16) de la proposición realizada por ustedes, 
actualmente se viene desarrollando un proceso de evaluación histórico de la implementación de Proyecta Local 
– Presupuestos Participativos por parte de IPSOS, como firma externa al proceso, que arrojará resultados sobre 
tres (3) categorías: i) Operaciones, ii) Resultados, iii) Análisis financiero. Una vez recibido el informe final de la 
evaluación del proceso de planeación participativa, estos serán informados y se integrarán las modificaciones 
necesarias derivadas de este proceso de revisión para fortalecer Proyecta Local – Presupuestos Participativos. 
 
Sobre las reflexiones, análisis y diagnósticos sobre la participación en Proyecta Local – Presupuestos 
Participativos por cada localidad, estos deben suministrados por estos entes administrativos territoriales en vista 
que la presente proposición fue remitida a cada una de esas entidades. 
 
24. Sobre la participación por favor informar:  
 

a) ¿Cuántas personas votaron en toda la ciudad?  
 

Vigencia Priorizantes 

Año 2020 30114 

Año 2021 70799 

Año 2022 235930 

Año 2023 304487 

Año 2024 177677 
Fuente: bases de datos Proyecta Local – Presupuestos Participativos. 

 
b) ¿Cuántas personas votaron en cada localidad?  

 

Id Localidad Localidad Año 2020 Año 2021 Año 2022 Año 2023 Año 2024 

1 Usaquén 643 2467 15270 28911 7774 

2 Chapinero 748 2008 5663 9613 2113 

3 Santa Fe 730 1813 3588 3536 3032 

4 San Cristóbal 642 3457 12958 10475 8536 

5 Usme 2913 8461 15434 16085 14234 

6 Tunjuelito 255 2509 3673 4918 4010 

7 Bosa 6980 9911 36495 46502 15090 

8 Kennedy 935 3155 12085 26741 8008 

9 Fontibón 1149 959 10179 12281 11829 

10 Engativá 784 8967 26484 30727 29490 

11 Suba 4913 10760 30817 31348 19557 
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12 Barrios Unidos 606 2129 6175 8951 6725 

13 Teusaquillo 429 1018 7610 11580 3757 

14 Los Mártires 2749 1214 2883 2231 4647 

15 Antonio Nariño 173 854 3541 3795 3239 

16 Puente Aranda 976 3031 6535 3617 5309 

17 La Candelaria 440 1351 2525 3972 2305 

18 Rafael Uribe Uribe 2495 4603 10780 7985 11053 

19 Ciudad Bolívar 1554 2132 23235 41219 16969 
Fuente: bases de datos Proyecta Local – Presupuestos Participativos. 

 
c) ¿Cuántos votantes participaron en total en los proyectos participativos?  

 

Vigencia Priorizantes 

Año 2020 30114 

Año 2021 70799 

Año 2022 235930 

Año 2023 304487 

Año 2024 177677 

Total 819007 
Fuente: bases de datos Proyecta Local – Presupuestos Participativos. 

 
d) ¿Cuántos votos se emitieron en total sobre los proyectos presentados?  
 

Vigencia Priorizaciones 

Año 2020 178539 

Año 2021 305021 

Año 2022 994238 

Año 2023 1283095 

Año 2024 632857 

Total 3393750 
Fuente: bases de datos Proyecta Local – Presupuestos Participativos. 

 
d) ¿Cuántas personas votaron en más de un proyecto?  

 

Vigencia 
Priorizantes en  

más de una (1) propuesta 

Año 2020 25663 

Año 2021 60226 

Año 2022 193089 

Año 2023 259413 

Año 2024 142340 
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Fuente: bases de datos Proyecta Local – Presupuestos Participativos. 

 
e) ¿Cuál era el número máximo de votos que podía emitir cada persona?  

 

Vigencia  
Priorizaciones 
por ciudadano 

Año 2020  Diez (10) priorizaciones 

Año 2021 Seis (6) priorizaciones  

Año 2022 Seis (6) priorizaciones 

Año 2023 Seis (6) priorizaciones 

Año 2024 Cinco (5) priorizaciones 

 
f) ¿Cuál fue el promedio de votos emitidos por persona?  
 

Vigencia Promedio 

Año 2020 6,18 

Año 2021 4,31 

Año 2022 4,22 

Año 2023 4,29 

Año 2024 3,56 
Fuente: bases de datos Proyecta Local – Presupuestos Participativos. 

 
27. ¿Cuáles fueron las estrategias de publicidad para promover la participación de los ciudadanos de 
la localidad en los presupuestos participativos durante las vigencias 2020 a 2025? 
 
Las estrategias de publicidad de Proyecta Local – Presupuestos Participativos son establecidas en cumplimiento 
de lo establecido en el Decreto 495 de 2023 y los lineamientos metodológicos instaurados para cada vigencia 
por la Coordinación General de Presupuestos Participativos – CGPP. Estos documentos establecen los 
requerimientos y acciones a cumplir por parte de las Alcaldías Locales, sectores y entidades distritales para 
garantizar la óptima implementación de este proceso de planeación participativa. 
 
Durante las vigencias 2020 a 2025, en los lineamientos metodológicos de cada vigencia, la socialización y 
publicidad de Proyecta Local – Presupuestos Participativos se realizó a través de espacios presenciales, digitales 
y mixtos para impulsar procesos de aprehensión ciudadana del proceso, uso de redes sociales de Alcaldías 
Locales y entidades del distrito, construcción de piezas gráficas y de video, toma de espacios locales de 
apropiación y tránsito ciudadano, jornadas itinerantes en puntos, instituciones y organizaciones con presencia 
en los territorios administrativos del distrito, seminarios y cursos de Proyecta Local – Presupuestos 
Participativos ofertados por el Instituto Distrital de la Participación y Acción Comunal - IDPAC. 
 
Estos lineamientos generales, están instaurados en los apartados de las estrategias de socialización y difusión de 
los documentos metodológicos de Proyecta Local – Presupuestos Participativos. Adicionalmente, en 
observancia de la autonomía y conocimientos específicos de las localidades por parte de sus Alcaldías Locales, 
estos entes administrativos desarrollan procesos de publicidad y socialización específicos para garantizar que la 
población, en su riqueza y diversidad, acceda a la información y participen de forma informada y oportuna en 
este proceso de planeación participativa.  
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Cordialmente,  
 
 
LINA VANESSA LOZADA LEÓN  
Subsecretaria para la Gobernabilidad y Garantía de Derechos 
linav.lozada@gobiernobogota.gov.co   
  
Anexos: Anexo 1. Respuesta numeral 5 
              Anexo 2. Respuesta numeral 6 
              Anexo 3. Respuesta numeral 7 
              Anexo 4. Respuesta numeral 19 
       

Proyectó: Juan David Serna Ocampo – Subsecretaría para la Gobernabilidad y Garantía de Derechos.   

               Pablo Guevara – Subsecretaría para la Gobernabilidad y Garantía de Derechos.   

               Julieth Rodríguez – Subsecretaría para la Gobernabilidad y Garantía de Derechos.   

               Roberth Vargas – Subsecretaría para la Gobernabilidad y Garantía de Derechos.    

               César López – Subsecretaría para la Gobernabilidad y Garantía de Derechos.  

               Juan Sebastián Ramírez – Subsecretaría para la Gobernabilidad y Garantía de Derechos.  
                

Revisó:   Mauricio García – Subsecretaría para la Gobernabilidad y Garantía de Derechos,  
 

mailto:linav.lozada@gobiernobogota.gov.co
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MEMORANDO 
(140) 
 
Bogotá, D.C., 13 de agosto de 2025. 
 
 
PARA:               JUAN BELLO GONZÁLEZ 
                          Director de Relaciones Políticas 
 

 
DE:   LAURA CATALINA GIRALDO PEDRAZA 
                          Jefe Oficina Asesora de Comunicaciones 
 

 
ASUNTO: Respuesta Cuestionario Proposición No. 1005 del 05 de agosto de 2025 “Presupuestos 

participativos con énfasis en la votación desde 2020 y ejecución prevista para 2025”. 
 

En atención a la Proposición suscrita por los concejales Sandra Forero Ramírez concejal citante y Oscar Ramírez 
Vahos en calidad de vocero, integrantes de la bancada del Partido Centro Democrático, de acuerdo con las 
competencias de la Oficina Asesora de Comunicaciones de la SDG y demás normas aplicables, a continuación, 
se procede a dar respuesta a el punto No. 27 de la proposición, en los siguientes términos: 

 

Cuestionario:        

27. ¿Cuáles fueron las estrategias de publicidad para promover la participación de los ciudadanos de la localidad 
en los presupuestos participativos durante las vigencias 2020 a 2025?  

Respuesta: En atención a su requerimiento relacionado con las estrategias de publicidad para promover la 
participación de los ciudadanos en los presupuestos participativos durante las vigencias 2020 a 2025, la Secretaría 
Distrital de Gobierno implementó durante dichas vigencias las siguientes acciones: 

Inversión Impresos y material publicitario 

En relación con la inversión realizada en material impreso, publicitario y demás elementos requeridos en el 
marco de las actividades de promoción, difusión, así como el apoyo y realización de los procesos de elección de 
presupuestos participativos, se realizaron inversiones durante las distintas vigencias, tal como se detalla en las 
tablas que se presentan a continuación: 
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Fuente: Base de datos Oficina Asesora de Comunicaciones, Secretaría Distrital de Gobierno de Bogotá D.C. 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Base de datos Oficina Asesora de Comunicaciones, Secretaría Distrital de Gobierno de Bogotá D. 
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Fuente: Base de datos Oficina Asesora de Comunicaciones, Secretaría Distrital de Gobierno de Bogotá D.C 

 

Fuente: Base de datos Oficina Asesora de Comunicaciones, Secretaría Distrital de Gobierno de Bogotá D.C. 
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Fuente: Base de datos Oficina Asesora de Comunicaciones, Secretaría Distrital de Gobierno de Bogotá D.C. 

 
 

Inversión pauta en medios 

En relación con la inversión destinada a pauta en medios, en el marco de las actividades de promoción, difusión, 
así como el apoyo y realización de los procesos de elección de presupuestos participativos, se efectuaron 
inversiones durante las distintas vigencias, según se detalla en las tablas que se presentan a continuación: 
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Fuente: Base de datos Oficina Asesora de Comunicaciones, Secretaría Distrital de Gobierno de Bogotá D.C. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Base de datos Oficina Asesora de Comunicaciones, Secretaría Distrital de Gobierno de Bogotá D.C. 
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Fuente: Base de datos Oficina Asesora de Comunicaciones, Secretaría Distrital de Gobierno de Bogotá D.C. 

  

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Base de datos Oficina Asesora de Comunicaciones, Secretaría Distrital de Gobierno de Bogotá D.C. 

 
Estrategia digital- Redes sociales 
 
Finalmente, la Secretaría Distrital de Gobierno implementó durante el año 2024 y lo corrido de 2025 campañas 
digitales orgánicas. Estas fueron difundidas a través de redes sociales (Facebook, Instagram, X y TikTok), e 
incluyó boletines publicados en la página web institucional y acciones de free press en medios de comunicación, 
con los siguientes resultados: 
  

• Facebook 

 
Publicaciones: 39 
Alcance: 17.835 
Interacción: 198 
  

• Instagram  

 
Publicaciones: 37 
Alcance: 64.061 
Interacción: 2015  

• X 
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Publicaciones: 50 
Alcance: 22.670 
  

• TikTok 

 
Publicaciones: 11 
Alcance: 7.363 
  

• Notas en web 

 
Numero de notas:16. 
 

• Free Press:  

 
Salidas en medios digitales: 11. 
 
 
Esperamos haber atendido sus requerimientos de manera satisfactoria. 
  
Cordialmente,  
 
 
 
 
LAURA CATALINA GIRALDO PEDRAZA 

               
 
Elaboró:  Juan Sebastián Cordoba Caho- Profesional Contratista OAC              
Revisó: Marcela rojas Espitia- Profesional Contratista OAC              
Aprobó: Laura Catalina Giraldo Pedraza- jefe Oficina Asesora de Comunicaciones  

 


